PROYECTO DE COMUNICACIÓN-EXPEDIENTE N°224 /2016
25 de Mayo, 06 octubre 2016 
PROYECTO DE COMUNICACION
 
VISTO: EL DERRIBO DEL PAREDON, MOVIMIENTOS DE SUELO, LIMPIEZA Y 
REACONDICIONAMIENTO DEL SECTOR FERROVIARIO DE CALLE 36 ENTRE LAS 
CALLES  8 Y 9, y      
CONSIDERANDO:
Que desde el año 2001 y hasta la fecha el sector conocido como galpones del ferrocarril estuvo y esta parcialmente ocupado por familias asentadas precariamente en dicho sector 
Que era común ver en el paseo ferroviario lindero al lugar mencionado piletas de lona , cordeles de ropa , fuegos para cocinar , humo etc.
Que viendo la intención del ejecutivo de trasladar a las familias que allí moran o usan el espacio físico, se desprende que el predio con todo lo allí plantado originalmente quedara libre   
Que hemos escuchado de los distintos actores políticos y profesionales de nuestro distrito innumerables proyectos sobre ese espacio.
Que hemos sido receptores de proyectos para el sector en cuestión como el de la asociación venticinqueña de vehículos clásicos  ( A.V.V.C.) entre otros  
             Que en la actualidad y visto el movimiento en el lugar son muchos los vecinos que preguntan que se realizara en el predio, así como también muchas las cosas que se dicen se harán en el lugar …     
POR TODO ELLO:
           El Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo  en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:
                                                COMUNICACION
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al departamento ejecutivo informe:
1) Que proyecto tiene preparado para ejecutar en el predio de calles 36 entre las de 8 y 9 predio conocido como “galpones del ferrocarril”.  
2) De tener algún proyecto en “carpeta” si es originado por el ejecutivo o por instituciones de nuestro medio.
3)  De dársele participación a las instituciones de nuestro medio informe como y donde se recepcionan los proyectos que hubiere para llevar adelante en ese sector  
Artículo 2º: El visto y los considerandos forman parte de la presente Proyecto de comunicación.-
Artículo 3: De Forma 
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                          Silvio Rafael Almiron 

